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[bookmark: _GoBack] LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo, así también es su deber turnar la solicitud de información a todas las áreas dentro de su estructura orgánica que pudieran contar con lo solicitado, a fin de dar cabal cumplimiento al derecho humano constitucionalmente reconocido.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México de fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03853/INFOEM/IP/RR/2020, promovidos por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) que no dejo registro de ningún nombre, seudónimo o carácter con el cual pudiera ser identificado, a quien en lo sucesivo se le identificará como el RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc54267069]ANTECEDENTES
1. El día tres (03) de septiembre de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00136/ZINACANT/IP/2020 mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“PROPORCIONE POR FAVOR COPIA CERTIFICADA DE TODOS LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA AUTORIZACIÓN, PUBLICACIÓN, LICITACIÓN, DE LA OBRA DENOMINADA “PERFORACIÓN DEL POZO PROFUNDO Y TREN DE DESCARGA, EJIDO SAN LUIS MEXTEPEC”, EN LOCALIDAD LA ESTRELLA, DEL EJIDO DE SAN LUIS MEXTEPEC; ASÍ COMO TODOS LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A GESTIÓN, TRÁMITE Y SEGUIMIENTO, ANTE CUALQUIER INSTANCIA DEL ORDEN MUNICIPAL, ESTATAL Y/O FEDERAL, DE LA OBRA ANTES CITADA; ASÍ COMO LA PARTICIPACIÓN DEL ING. JUAN CARLOS CAMACHO, JOSÉ LUIS ÁLVAREZ OROZCO, JOSÉ JUAN FABELA, ASÍ COMO LOS RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS EJECUTADOS POR CUALQUIERA DE ESTAS PERSONAS A LA FECHA. ASIMISMO, INDIQUE SI ES REQUISITO EL LLENADO DEL FORMATO FEDERAL DE “CUESTIONARIO ÚNICO DE INFORMACIÓN SOCIOECONÓMICA” PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX y copias certificadas.

2. El día once (11) de septiembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información, a través del siguiente escrito:
[image: ]
[image: ]

3. En fecha catorce (14) de septiembre de dos mil veinte, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:
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4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiuno (21) de septiembre del año en curso, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado respectivo, mismo que fue puesto a la vista del hoy recurrente por modificar la respuesta inicial mediante acuerdo de misma fecha. Por su parte EL RECURRENTE no realizo manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran.

6. El Comisionado Ponente decreto el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha doce (12) de octubre de dos mil veinte; por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y 
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc54267072]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc54267073]PRIMERO. De la competencia

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc54267074]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

8. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día once (11) de septiembre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día catorce (14) de septiembre al cinco (05) de octubre de dos mil veinte; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día catorce (14) de septiembre de dos mil veinte; es decir, dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

9. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

10. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

11. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública; es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

12. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

13. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

14. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc54267075][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

15. Se solicitó conocer los documentos relativos a la autorización, publicación y licitación, de la obra denominada “perforación del pozo profundo y tren de descarga, Ejido San Luis Mextepec”, en localidad La Estrella; así como el soporte documental generado con motivo de la gestión, trámite y seguimiento, ante cualquier instancia del orden municipal, estatal y/o federal de la obra referencia; el soporte documental generado con motivo de la participación de los CC. Juan Carlos Camacho, José Luis Álvarez Orozco y José Juan Fabela, así como sus resultados de los estudios ejecutados por cualquiera de ellos al tres (03) de septiembre de dos mil veinte. Por último se  solicitó conocer si es requisito obligatorio el llenado del formato federal denominado “Cuestionario Único de Información Socioeconómica” para la ejecución de la obra. 

16. En respuesta el SUJETO OBLIGADO, hizo entrega de un escrito, antes transcrito, en el que grosso modo expuso que existe una notoria incompetencia para dar observancia a la solicitud de información, por corresponder a un sujeto obligado diverso.

17. El particular inconforme con la respuesta, expuso que la obra de referencia está coordinada con la Dirección de Obras del Ayuntamiento, de modo tal que puede dar observancia a la solicitud de información.

18. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la declaración de incompetencia por el sujeto obligado; contexto del cual se dolió el RECURRENTE al momento de interponer los recursos de revisión de mérito, de modo tal que el presente recurso de revisión se circunscribirá en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causa de procedencia de los dispositivos jurídicos en comento.

[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc23414596][bookmark: _Toc34819433][bookmark: _Toc51259589][bookmark: _Toc52472142][bookmark: _Toc54267076]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

19. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico en que se actúa, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

20. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

21. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

22. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

23. Asimismo, el recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.
24. Ahora bien, del caso concreto y derivado del análisis a las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado; es de señalar que el ahora recurrente, solicitó conocer lo ya transcrito en el anterior párrafo 1.

25. [bookmark: _Toc521949107][bookmark: _Toc522209067][bookmark: _Toc523908140][bookmark: _Toc31221176][bookmark: _Toc23440737][bookmark: _Toc21026228][bookmark: _Toc20412820][bookmark: _Toc20392593][bookmark: _Toc11834466][bookmark: _Toc12448142][bookmark: _Toc17043969][bookmark: _Toc17390946]De la respuesta de referencia se observa que el SUJETO OBLIGADO declara su notoria incompetencia; toda vez que a su decir ninguna de las Unidades Administrativas de la Administración Pública del Ayuntamiento de Zinacantepec, genera, posee o administra información de la obra señalada en la solicitud de información.

26. Asimismo, realiza la orientación ante el sujeto obligado que eventualmente pueda dar contestación, a saber el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Zinacantepec (ODAPAS), el cual es un sujeto obligado diverso al del Ayuntamiento.

27. Luego de interpuesto el recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado respectivo, en el que la Titular de la Unidad de Transparencia expuso que el motivo de inconformidad relativo a: (...SE CONSIDERA QUE LA INFORMACIÓN ES COORDINADA, ESTA AUTORIZADA MEDIANTE SESIÓN DE CABILDO Y PARTICIPA OBRAS PÚBLICAS...), era una manifestación que apoyaba la búsqueda y localización de la información, por tal motivo se turnó a esa unidad administrativa la solicitud de información.
28. Lo anterior, resulta incongruente y deja evidente que la pretendida declinación de incompetencia fue indebida, ya que además de lo anteriormente expuesto, del escrito entregado en respuesta se aprecia que es la Titular de la Unidad de Transparencia quien de motu proprio, asume que el Ayuntamiento no genera, posee o administra la información de mérito y corresponde a un sujeto obligado diverso.

29. No debe perderse de vista que la tarea primordial de los titulares de las unidades de transparencia es la de fungir como enlaces entre los solicitantes y los servidores públicos habilitados, quienes son responsables de dar observancia y contestación a las solicitudes de información. En ese sentido, el procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las unidades de transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada. 

30. Por lo que el identificar la unidad administrativa que resguarda el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 159 de la Ley de Transparencia.

31. El Titular de la Unidad de Transparencia tiene la obligación de cumplir con lo que dispone la normatividad aplicable que, en primera instancia implica que solicite a todas las áreas que pudieron haber generado o administrado la información requerida, la búsqueda de la misma. 

32. Luego entonces, deben existir requerimientos a los servidores públicos habilitados que eventualmente pudieran poseer o administrar la información, con la finalidad de buscar la información en sus archivos y proporcionarla al titular de la unidad para que éste, a su vez, la ponga a disposición del particular en el SAIMEX y así respetar el derecho del particular para acceder a la información pública, y los artículos 51 y 53 de la ley de la materia que señalan:

Artículo 51. Los sujetos obligados designarán a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
…
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
Énfasis añadido

33. Cuestión diferente hubiera sido –por ejemplo– que se hubiera solicitando información relativa al ayuntamiento de un municipio diverso a Zinacantepec, en el que de primera mano ciertamente se desprenda una notoria incompetencia.

34. Por otro lado, el contenido del oficio anexo al informe justificado se desprende lo siguiente:

35. Que en fecha veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve fueron autorizadas por cabildo 71 obras y acciones a ejecutarse con el Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 2019, por lo que en el listado inicial se relaciona la obra Perforación de Pozo Profundo y Tren de Descarga, Ejido de San Luis Mextepec, la Estrella, Ejido de San Luis Mextepec.

36. Que en fecha doce (12) de julio de 2019, en el Diario Oficial de la Federación se emitieron las reglas de operación para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social para el ejercicio 2019.

37. Que en la elaboración del proyecto de obra para el ejercicio presupuestal del FISMDF, se tomó en consideración los polígonos de rezago social en los cuales el "paraje la estrella" ya no califico la obra de mérito.

38. Lo señalado por el Director de Infraestructura y Obra Pública, pudo ser corroborado en la Gaceta Municipal número veintiuno del 11 de abril de 2019, como se observa:

[image: ]

[image: ]
39. En ese contexto el Plan de Desarrollo Municipal de la actual administración pública municipal, establece:
[image: ]
[image: ]
40. Ahora bien, el Director de Infraestructura y Obras Públicas en ejercicio de sus funciones de derecho público realiza un pronunciamiento expreso relativo a la obra aún y cuando este o no ejecutándose en el paraje La Estrella –que además- eso no es materia del presente recurso; asimismo que el oficio de mérito fue emitido en fecha anterior a la interposición de la solicitud de información; es decir el diecisiete (17) de septiembre del año dos mil diecinueve; incluso fue dirigido a un titular de la unidad de transparencia diferente a la que actualmente se encuentra adscrita al SUJETO OBLIGADO.

41. Por tal motivo se desestima, la aseveración de la Titular de la Unidad de Transparencia relativa a que en el oficio de referencia se encuentra la información solicitada; sumado a que refiere que los argumentos del Tesorero Municipal son fundados y motivados, pues –se insiste– fue el Director de Infraestructura y Obras Públicas quien en su momento realizo tal pronunciamiento. Incluso tomando en consideración la manifestación de que se remite la información solicitada, se colige entonces que el SUJETO OBLIGADO acepta de manera expresa que genera, posee y administra la información, contradiciendo la pretendida declinación de competencia.

42. Ahora bien al documento de referencia es dable darle observancia, toda vez que el mismo constituye un hecho notorio, sirven de criterios orientadores las Tesis P./J. 74/2006 y I.3o.C.102 K, emitidas por el más alto tribunal del País, corresponden a lo siguiente:
HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO.
Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

Controversia constitucional 24/2005. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 9 de marzo de 2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.
El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número 74/2006, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil seis.
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 24 de marzo de 2014.


HECHO NOTORIO. SU INVOCACIÓN NO ES UN DERECHO DE LAS PARTES EN EL PROCEDIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO SINO UNA FACULTAD JURISDICCIONAL CONFERIDA AL JUEZ DE DISTRITO QUE NO DEBE APLICAR FRENTE A LA CARGA PROBATORIA QUE DERIVA DEL ARTÍCULO 78 DE LA LEY DE AMPARO.
Conforme a lo establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación a lo dispuesto en el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados o probados por las partes. Tal es el caso de las sentencias que emite la autoridad judicial federal en los juicios de amparo que se tramitan ante ella, de las que tiene conocimiento por razón de su actividad y, por ello, al ser notorio, la ley exime de su prueba; sin embargo, su invocación no constituye un derecho de las partes, sino una facultad del órgano jurisdiccional federal que no debe aplicar cuando se actualiza la obligación establecida en el artículo 78 de la Ley de Amparo, que consiste en analizar el acto reclamado tal como aparezca probado ante la autoridad responsable, cuando la quejosa intervino como parte y estuvo en aptitud legal de ofrecer todos aquellos medios de prueba que a su interés conviniera en el juicio de origen y el hecho notorio respecto del cual se alegue, ya sea en el juicio de amparo biinstancial o en la revisión de la sentencia ahí dictada que en su caso se recurra, que debió ser invocado por el Juez de Distrito, tiene por objeto probar la legalidad de la referida sentencia o aspectos que debieron formar parte de la litis del juicio natural y probarse en esa oportunidad con las actuaciones y sentencias que se hayan dictado en los diversos juicios de amparo relacionados con el juicio principal en el que se emitió la resolución reclamada. La controversia de origen quedaría alterada si bajo el supuesto del hecho notorio, el Juez de amparo tuviera que analizar la legalidad del acto con el contenido de diversas ejecutorias dictadas en los juicios de garantías que se afirma, se tramitaron ante el mismo juzgador. Además, no debe pasar por alto que el hecho notorio del que dicha autoridad tiene conocimiento por razón de su actividad jurisdiccional, no constituye un derecho de las partes dentro del procedimiento del juicio de amparo, porque es claro lo que señala el citado numeral 78 de la ley de la materia, concerniente a que el acto reclamado debe apreciarse tal como fue probado ante la autoridad responsable y, por ende, no pueden admitirse ni tomarse en consideración en el juicio de garantías o en la revisión pruebas que no se hubieren rendido ante dicha autoridad para comprobar los hechos que motivaron o fueron objeto de la resolución reclamada, ni aquellas que no sean de las consideradas necesarias para la resolución del juicio de amparo, menos aún cuando las pruebas de que se trate el recurrente las exhiba hasta la revisión sin haberlas ofrecido en la audiencia constitucional.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 114/2010. SUMMA Compañía Automotriz, S.A. de C.V. y otros. 17 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: María Guadalupe Gutiérrez Pessina.
Nota: Por ejecutoria del 27 de marzo de 2019, la Primera Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 379/2018 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que no son discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva.

43. Por otro lado, resulta dable traer a contexto el vigente bando municipal del SUJETO OBLIGADO, del que se desprenden las siguientes atribuciones del Ayuntamiento:
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44. En ese sentido, el artículo 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal que estarán subordinadas a este servidor público, mientras que el artículo 87 del mismo ordenamiento legal establece que el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:
             I. La secretaría del ayuntamiento;
II. La tesorería municipal.
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente.

45. En consonancia con lo anterior, es de considerar que, en el caso del Ayuntamiento de Zinacantepec, se establecen las dependencias de la presidencia municipal que coadyuvarán para la atención de los asuntos competentes de dicho Ayuntamiento, concretamente a la Dirección de Obras cuyas atribuciones han quedado transcritas. En ese sentido, si bien es el organismo de agua encargado de la obra no es óbice para que el Ayuntamiento genere, posea o administre información.

46. Debe mencionarse que el artículo 92 en sus fracciones XXV, XXIX, XXXI y 94 fracción I, inciso b) de la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México establecen:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…”
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.
…
XXXI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o jurídicas colectivas, a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos;
…
Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
I. En el caso del Poder Ejecutivo y los Municipios, en el ámbito de su competencia: 
…
 b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados;
…”

47. De los dispositivos legales se aprecia que la información requerida constituye información pública de oficio que los sujetos obligados deben de publicar y actualizar de manera constante.

48. Por otro lado, los recursos de inversión para obra pública serán asignados a las unidades responsables de la ejecución de obras y/o servicios que conforman el gobierno municipal, quienes lo programarán para un ejercicio con estricto apego a la normatividad en la materia; para ello, elaborarán un Programa Anual de Obras específico, alineado al Plan de Desarrollo Municipal. 

49. Cuando existan obras cuya ejecución requiera varios ejercicios presupuestarios, las dependencias deberán presentar a la Tesorería, el programa de ejecución de la obra en donde se establezcan claramente los plazos para su ejecución, identificando la fase a realizar en el presente año. Dicho documento, servirá para integrar el expediente técnico.

50. Es de mencionar que el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2019 establece que para la presentación del Presupuesto de Egresos Municipal ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), se deberá contar con la siguiente información impresa: 
· Oficio de presentación: Deberá estar dirigido al Auditor Superior del OSFEM, indicando la presentación del Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal correspondiente, fundamentado en el artículo 125 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México y en el artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, vigente debidamente firmado por la autoridad competente;
· Copia certificada del acta de Cabildo, Consejo Directivo o Junta de Gobierno: Deberá reflejar el monto del Presupuesto de Egresos, señalar la forma de aprobación (unanimidad o mayoría), el desarrollo de los hechos (versión escenográfica), sus firmas y el sello;
· Carátulas de presupuesto de ingresos y egresos (PbRM-03b y PbRM-04d);
· Presupuesto de ingresos detallado (PbRM-03a);
· Egreso global calendarizado (PbRM-04c);
· Tabulador de sueldos (PbRM-05);
· Programa anual de obra (PbRM-07a);
· Programa anual de reparaciones y mantenimientos (PbRM E-07b); y
· Las disposiciones establecidas por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

51. Debe precisarse que el numeral 12.4 del Código Administrativo refiere que se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales, en este mismo orden de ideas es pertinente precisar que los artículos 12.8 y 12.60 del Código Administrativo del Estado de México que a la letra disponen:

“Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con terceros o por administración directa. La Secretaría del Ramo podrá autorizar a las dependencias y entidades estatales, a ejecutar obras, por contrato o por administración directa, cuando a su juicio éstas cuenten con elementos propios y organización necesarios. El acuerdo de autorización deberá publicarse en la Gaceta del Gobierno. Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los ayuntamientos, tratándose de la realización de obras con cargo a fondos estatales total o parcialmente. Para la mejor planeación de la obra pública en el Estado, las dependencias, entidades y ayuntamientos que ejecuten obra, deberán dar aviso a la Secretaría del Ramo, de sus proyectos y programación de ejecución, independientemente del origen de los recursos.

Artículo 12.60.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán realizar obras por administración directa, siempre que posean la capacidad técnica y los elementos necesarios, consistentes en: maquinaria y equipo de construcción, personal técnico, trabajadores y materiales y podrán: 

I. Utilizar mano de obra local complementaria, la que necesariamente deberá contratarse por obra determinada; 
II. Alquilar equipo y maquinaria de construcción complementaria; 
III. Utilizar preferentemente los materiales de la región; 
IV. Contratar equipos, instrumentos, elementos prefabricados terminados y materiales u otros bienes que deban ser instalados, montados, colocados o aplicados; 
V. Utilizar servicios de fletes y acarreos complementarios.”

(Énfasis añadido)
52. De los dispositivos legales en comento se advierte que los ayuntamientos pueden ejecutar obras públicas a través de dos formas a saber, por contrato con terceros y por administración directa, refiriéndonos a esta última como; un término utilizado en la construcción de obras cuando la institución la ejecuta con su maquinaria, equipo de construcción, personal técnico, trabajadores y materiales sin la intervención de contratistas.

53. Cabe agregar que los artículos 12.20 y 12.21 establecen lo siguiente:
“Artículo 12.20.- Los contratos a que se refiere este Libro, se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar contratos para la ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma mediante las excepciones al procedimiento de licitación siguientes:
I. Invitación restringida;
II. Adjudicación directa.

54. En ese sentido la Licitación Pública corresponde a una figura jurídica se encuentra regulada del artículo 12.22 al 12.32 del Código Administrativo del Estado de México, mismos que en términos generales estipulan que en el procedimiento de licitación pública deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo las dependencias, entidades y ayuntamientos, proporcionarles igual acceso a la información relacionada con dicho procedimiento, a fin de evitar favorecer a algún participante. 

55. Atento a lo anterior, es que se estima dable que el SUJETO OBLIGADO realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información, dentro de las unidades de su estructura orgánica que de acuerdo a sus facultades y atribuciones, generen, posean o administren la información; toda vez que el Derecho que tutela este Órgano Garante corresponde a la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:2] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:4] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:5] ”  [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Párr. 87.]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 

56. Para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

57. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
58. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

59. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12 (antes transcrito), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

60. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:6] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [6:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


61. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

62. Por cuanto hace al seguimiento, es un punto atendible; toda vez que el Ayuntamiento tiene la obligatoriedad de dar seguimiento del programa de obra pública, en virtud que el artículo 12.1 del Código Administrativo del Estado de México refiere que dicho libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros, realicen las secretarías y unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado; la Fiscalía General de Justicia; los ayuntamientos de los municipios del Estado; los organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Estado y municipios; los tribunales administrativos, agregando que los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos, aplicarán los procedimientos previstos en el referido Libro en todo lo que no se oponga a los ordenamientos legales que los regulan.

63. Es pertinente referir que el artículo 1 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo refiere que las disposiciones contenidas en el referido cuerpo normativo serán aplicables a las dependencias, entidades, ayuntamientos, los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos y los Tribunales Administrativos que, por si o por conducto de terceros, realicen actividades en materia de planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública y servicios relacionados con la misma.

64. Ahora bien, relativo a la solicitud concerniente a: “LA PARTICIPACIÓN DEL ING. JUAN CARLOS CAMACHO, JOSÉ LUIS ÁLVAREZ OROZCO, JOSÉ JUAN FABELA, ASÍ COMO LOS RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS EJECUTADOS POR CUALQUIERA DE ESTAS PERSONAS A LA FECHA”

65. Al no existir pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO y consecuentemente no se tenga certeza de dicha participación; se deberá realizar igualmente una búsqueda exhaustiva del soporte documental donde conste o se advierta la información y de ser el caso entregarla al particular.

66. No obstante, si luego de la nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información, no se localizara en sus archivos la información, el SUJETO OBLIGADO deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y que es del tenor literal siguiente:
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
(Énfasis añadido)
67.  Artículo que en su segundo párrafo, alude a actos no realizados y contemplados en alguna hipótesis jurídica pero, a) cuya realización dependa de que un tercero demande la emisión de un acto de autoridad, la expedición de una licencia, por ejemplo; b) de un acontecimiento de realización probable, la Cuenta Pública correspondiente a un ejercicio fiscal en curso, por ejemplo; o, C) una facultad potestativa, la firma de convenio de colaboración, por ejemplo. En estos casos, el sujeto obligado, al emitir su respuesta o cumplir con una resolución emitida por éste órgano garante, deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se ha realizado el acto de autoridad y, en consecuencia, no se ha documentado decisión alguna.

68. Por lo que de ser el caso que dicha información no se encuentre en los archivos  del SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se posee la información requerida.

69. Por cuanto hace a la modalidad de entrega,  EL RECURRENTE manifestó que la requiere por vía SAIMEX y en copias certificadas; mismas que generan un costo.

70. Sin embargo, en el caso que se resuelve, al no haberse respetado inicialmente la modalidad de entrega de la información se actualiza lo estipulado por el artículo 234, pues  constituye una afectación indebida e injustificada a su derecho de acceso a la información pública, por lo que esta Ponencia, pretende reparar a través de la presente resolución, mediante la cual se ordena la entrega de la información en copia certificada sin costo por no existir razón alguna que lo impida. 

71. Ya que en el presente caso es evidente que el pago que se pretendiera aplicar para la expedición de la información requerida por RECURRENTE, no resulta aplicable toda vez que el legislador ha tenido el tino de establecer en la ley una medida de que puede contribuir a la reparación integral de la persona afectada y que se contiene en el último artículo de nuestra ley y que consiste en una dimensión colectiva de responsabilidad, complementaria de la antes descrita, y que consiste en que el Sujeto Obligado entregue la información sin costo alguno para el solicitante cuando el Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud en los términos de la ley.

72. Por lo que toda vez que se trata de una “máxima autoridad” de la que se espera el más alto estándar en la promoción y respeto de los derechos humanos y que el hoy recurrente, de manera clara, precisa, contundente e indubitable requirió información pública a la que pretende acceder en su modalidad de copia certificada ya que se aprecia que existe una actitud negligente[footnoteRef:7] que provocó que la solicitud no fuera atendida en los términos de la ley, por lo que procedería el acceso a las copias certificadas sin que medie el pago de los derechos correspondientes.  [7:  Entendiendo por negligente la más simple y llana definición contenida en el Diccionario de la Lengua Española: “Negligente. Del lat. neglĭgens, -entis, part. act. de negligĕre 'descuidar'. 1. adj. descuidado. U. t. c. s. 2. adj. Falto de aplicación. U. t. c. s.” consultado el 22 de agosto de 2016 en http://dle.rae.es/?id=QMAWQ4m 
] 


73. De esta manera, al perder el Sujeto Obligado la posibilidad de percibir los derechos por la expedición de las copias certificadas, como consecuencia de la actitud negligente de los servidores públicos correspondientes. En ese mismo sentido, al perder el Sujeto Obligado la posibilidad momentánea de acceder a los derechos por la expedición de las copias certificadas, lo anterior puede ser un incentivo adicional para que, en el futuro, las solicitudes de acceso a la información sean atendidas bajo el más alto estándar que promueva la plena protección del derecho en cuestión. 

74. Así la cosas, -se insiste- que la respuesta del Ayuntamiento de Zinacantepec violó el derecho de acceso a la información pública de el RECURRENTE, al no proporcionarle las copias certificadas con costo de la información que requería, previo el pago de los derechos correspondientes, es procedente ordenarle la entrega de la información en la modalidad inicialmente requerida pero sin que medie el pago de los derechos toda vez que se acredita una actuación negligente de la autoridad por lo que es a todas luces aplicable el artículo 234 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

75. Por último, no pasa desapercibida la solicitud de la Titular de la Unidad de Transparencia a este Instituto, relativa a que sean declarados como actos consentidos los puntos no controvertidos por el particular.

76. Al respecto, la garantía constitucional que se desahoga ante esta autoridad corresponde a un procedimiento jurisdiccional que si bien reúne las formalidades básicas, que no todas, del primero, también resulta evidentemente más flexible, más laxo y pretende ser de mayor protección al derecho humano, por eso es que contamos con un sistema electrónico que asiste a la persona que realiza una solicitud o presenta un recurso de revisión, de tal forma que se pretende que ejerza sus derechos sin verse en la necesidad de acudir a un profesionista del derecho para que le asista en la elaboración de su promoción; contrario a ello, nuestro sistema pretende asistirle y facilitarle el procedimiento, esa flexibilidad se vería seriamente comprometida si este órgano garante decide imponer las cargas formales del proceso jurisdiccional y, al mismo tiempo no asegura otros derechos, el de la defensa adecuada, por ejemplo, incumpliendo así con lo dispuesto en los artículos 74 de la Ley de Transparencia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y del 146 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que contemplan  la figura de la suplencia de la queja.

77. La figura de la suplencia de la queja, para Héctor Fix Zamudio  “…puede caracterizarse como el conjunto de atribuciones que se confieren al juez de amparo para corregir los errores o deficiencias en que incurran los reclamantes que, por su debilidad económica y cultural, carecen de un debido asesoramiento, y que puede expenderse, como ocurre en el proceso social agrario, a los diversos actos procesales de la parte débil incluyendo el ofrecimiento y desahogo de los medios de prueba”.[footnoteRef:8] Según este mismo autor, “…es siempre obligatoria… respecto de los errores o defectos de los conceptos de violación expresados en la demanda, así como los de los agravios formulados en los recursos que el mismo ordenamiento establece”.[footnoteRef:9]  [8:  Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Jurídico Mexicano. México, Coed. Porrúa e Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 2001. Pág. 3593.]  [9:  Ibídem. Pág. 3594.] 


78. Además es necesario precisar que el presente es un procedimiento cuasi jurisdiccional porque no hay partes en conflicto, por lo tanto lo que este Órgano Garante realice en materia de suplencia de la queja no afecta la igualdad de las partes sino procura el cumplimiento de los deberes de protección del derecho humano a partir del criterio que más le favorezca.

79.  No satisfecho con lo anterior, es necesario señalar que en materia del derecho de acceso a la información pública, tiene una justificación clara y precisa que se deriva de un aspecto de singular importancia, ya que lo que tratamos y pretendemos resolver consiste en el ejercicio de un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido. Por tanto, al tratar directamente con un derecho humano, todas las autoridades nos vemos impuestas del supremo mandato constitucional consistente en la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos, de tal forma que cualquier esfuerzo que se haga en el sentido de cumplir con dicho mandato no resulta ocioso ni sobra sino demuestra el grado de compromiso de la autoridad con este aspecto toral de la reforma constitucional del 10 de junio de 2011.

80. En este sentido el Dr. Miguel Carbonell ha señalado que:
“Queda claro, en consecuencia, que las obligaciones de promoción, respeto, protección y garantía de los derechos corren a cargo de todos los poderes, incluso considerando que algún nivel de gobierno tenga obligaciones reforzadas hacia ciertos derechos. A partir de tales deberes generales, podemos afirmar que las autoridades de todos los niveles de gobierno también tienen la obligación positiva de tomar todas las medidas que sean pertinentes para tutelar y hacer eficaz un derecho”.[footnoteRef:10] [10:  CARBONELL, MIGUEL. “Las obligaciones del Estado en el artículo 1º. de la Constitución mexicana” en CARBONELL, Miguel y SALAZAR, Pedro, coords. La reforma constitucional de derechos humanos. 2ª. Edición, México. Coed. Porrúa e Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 2012. Pág. 68.] 


81.  Por lo que restringir el derecho de acceso a la información pública del particular suponiendo en el peor de los casos, que en efecto, no se hubiera ordenado la información solicitada por no impugnar la falta de entrega de los documentos solicitados, debilita la efectividad de esta garantía al hacerla depender de un hecho desconocido y, por lo tanto de dudosa acreditación, además que se insiste fue en todo momento innecesario señalar el argumento de actos consentidos.

82.  Enfrentar este silencio  u omisión de los particulares a inconformarse por algún punto o requerimiento de origen solicitado, cuando es evidente que no le fue entregada la información o satisfizo el derecho de acceso a la información pública con las formalidades del proceso jurisdiccional nos ubicaría en sentido contrario a la evolución experimentada por el Estado Mexicano con la trascendental reforma a la Constitución Federal del 10 de junio de 2011 en materia de derechos humanos, ya que con ella estamos dejando atrás al Estado de la Ley, en el que la regla se impone sobre el derecho y que coloca a conceptos como la seguridad jurídica en la base legitimadora de todo el sistema ya que como bien señala el Dr. Rodolfo Luis Vigo “La seguridad jurídica entendida como previsibilidad jurídica fundada en las normas generales reproducidas estrictamente por los jueces, o como el orden pacífico surgido del libre goce y disponibilidad de los derechos individuales, monopolizará el horizonte axiológico de los juristas decimonónicos”.

83. Frente a esa realidad pasada, la reforma citada nos ubica completamente en nuevas condiciones bajo los criterios del Estado Constitucional de Derecho que nos debe conducir a valorar, junto con Sergio Cotta que “la obligatoriedad de la norma depende de la validez de su justificación, que es, por consiguiente el fundamento de aquella”,[footnoteRef:11] y no puede existir validez en la aplicación de un criterio que propicia una riesgosa afectación al derecho de acceso a la información. [11:  COTTA, Sergio. Justificación y obligatoriedad de las normas. Madrid. Ed. Ceura, 1987. Pág. 10.] 


84.  Mucho menos si consideramos el siguiente criterio: DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIÓN DE PROTEGERLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone como obligaciones generales de las autoridades del Estado Mexicano las consistentes en: i) Respetar; ii) Proteger; iii) Garantizar; y, iv) Promover los derechos humanos, de conformidad con los principios rectores de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. De ahí que para determinar si una conducta específica de la autoridad importa violación a derechos fundamentales, debe evaluarse si se apega o no a la obligación de protegerlos. Ésta puede caracterizarse como el deber que tienen los órganos del Estado, dentro del margen de sus atribuciones, de prevenir violaciones a los derechos fundamentales, ya sea que provengan de una autoridad o de algún particular y, por ello, debe contarse tanto con mecanismos de vigilancia como de reacción ante el riesgo de vulneración del derecho, de forma que se impida la consumación de la violación. En este último sentido, su cumplimiento es inmediatamente exigible, ya que como la conducta estatal debe encaminarse a resguardar a las personas de las interferencias a sus derechos provenientes de los propios agentes del Estado como de otros particulares, este fin se logra, en principio, mediante la actividad legislativa y de vigilancia en su cumplimiento y, si esto es insuficiente, mediante las acciones necesarias para impedir la consumación de la violación a los derechos. De ahí que, una vez conocido el riesgo de vulneración a un derecho humano, el Estado incumple su obligación si no realiza acción alguna, sobre todo, porque, en el caso de sus propios agentes, está obligado a saber todo lo que hacen. [TA] Tesis: XXVII.3o.3 CS (10a.) Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, Octubre de 2014, Tomo III, Página: 2840.

85.  Para el caso que nos ocupa y en general es innecesario incorporar en las resoluciones de un Órgano Garante como lo es el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y  Municipios a los actos consentidos  toda vez que los particulares al no impugnar alguno de los requerimientos solicitados, y de la respuesta ofrecida por parte de los sujetos obligados sea evidente la falta de alguno de ellos, en ese tenor los particulares se ven impedidos, en los hechos, a acceder a una información que fue solicitada. Ante tales casos, este Órgano Garante debe cumplir con las obligaciones señaladas en el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Federal, lo que es posible a través de la suplencia de la queja, instrumento adecuado para prevenir una posible vulneración al derecho de acceso a la información y que además se encuentra disponible para ser operado por esta autoridad.
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86. Dada la propia y especial naturaleza del soporte documental que se ordena, llegaran a obrar datos personales suceptibles de ser protegidos, debera eleborarse el Acuerdo de Clasificación que sustente las versiones publicas que se pudieran generar y se ponga a disposicion del particular en terminos del presente Considerando.
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87. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

88. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

89. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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90. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
91. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

92. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:12] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [12:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


93. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

c. [bookmark: _Toc531859123][bookmark: _Toc532385647][bookmark: _Toc954275][bookmark: _Toc16107114][bookmark: _Toc20246256][bookmark: _Toc22660662][bookmark: _Toc22811633][bookmark: _Toc23930220][bookmark: _Toc24023253][bookmark: _Toc26461372][bookmark: _Toc29481477][bookmark: _Toc32516348][bookmark: _Toc32517193][bookmark: _Toc34932772][bookmark: _Toc49985089][bookmark: _Toc54138956][bookmark: _Toc54267080]La intervención del Comité de Transparencia.
a. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
94. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

95. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

96. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

II. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

97. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

98. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

99. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:13] [13:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


100. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
101. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

102. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y  auténtica defensa.

103. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
104. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como son los recibos de nómina, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:14] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [14:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


105. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

106. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

107. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc52472147]




[bookmark: _Toc54267082]R E S O L U T I V O S 
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03853/INFOEM/IP/RR/2020, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 
[bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155] SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Zinacantepec y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y en copias certificadas sin costo, de ser el caso en versión pública, el soporte documental donde conste la siguiente información:   
a) [bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]Autorización, publicación y licitación, de la obra denominada “Perforación del pozo profundo y tren de descarga, ejido San Luis Mextepec”, en localidad la estrella, del ejido de San Luis Mextepec;

b) Gestión, trámite y seguimiento, ante cualquier instancia del orden municipal, estatal o federal, de la obra de referencia;

c) Participación en la obra de las tres personas señaladas en la solicitud de información, y sus resultados de estudios realizados; y

d) Obligatoriedad o no, del llenado del formato federal denominado “Cuestionario Único de Información Socioeconómica” para la ejecución de la obra. 
Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.
A efecto de que el SUJETO OBLIGADO dé pleno cumplimiento a lo anterior, es necesario que informe a la recurrente el procedimiento para la expedición de las copias certificadas, así como el lugar, días y horas hábiles, para recoger el soporte documental de referencia.
Para el caso que la información que se ordena en el inciso c), no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO, deberá manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las cuales no se haya generado, poseído o administrado.
[bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 
QUINTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMO CUARTA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO  DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03853/INFOEM/IP/RR/2020.
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Articulo 324.- El Ayuntamiento, a través de la Direc-
cionde Obras Publicasy Desarrollo Urbano, planeara,
programara, presupuestara, ejecutara, conservara,
mantendra, controlard y en su caso, adecuara las
obras de infraestructura y equipamiento urbano
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ré la realizacion de obras con la participacion de las
comunidade: -

Se considera obra publica todo trabajo que tenga por
objeto crear, construir, conservar, demoler o modifi-
car inmuebles que, por su naturaleza o disposicion
de la ley, estén destinados a un servicio publico o al
servicio comunitario.

La Direccion de Obras Publicas y Desarrollo Urbano,
de conformidad con el cédigo administrativo del
Estado de México, las leyes federales aplicables,
asi como sus reglamentos respectivos y demas
disposiciones administrativas, tiene las siguientes
atribuciones en materia de obra publica:




image8.png
0

Vil

Vil

Elaborar y evaluar los programas anuales
de obras publicas, de conformidad con los
objetivos y lineamientos del plan de de-
sarrollo municipal y los que se deriven del
plan nacional de desarrollo.

Realizar los estudios técnicos, sociales y de
impacto ambiental, asi como los proyectos
ejecutivos de las obras publicas, incluidas
en los programas anuales.

Revisar las estimaciones de obra y gestio-
nar los pagos correspondientes hasta el
finiquito de las obras, asi como aplicar las
sanciones a que se hagan acreedores los
contratistas, por incumplimiento de los tér-
minos pactados.

Supervisary ejecutar pruebas de control de.
calidad, a fin de verificar que todas las obras
del programa anual se ejecuten de confor-
midad con el proyecto y las especificacio-
nes técnicas respectivas.

Elaborar estudios y proyectos de ingenieria
vial

Construir obras viales e instalar los equipos
y el sefialamiento para el control vial

Gestionar la expropiacion de inmuebles
por causa de interés publico, con arreglo a
1o que determine la ley aplicable.

Promover en la ejecucion de las obras pu-
blicas, la participacion de la ciudadania, de
Ia iniciativa privada y de las dependencias
federales y estatales competentes, a través
de los mecanismos que el presente bando
establece.

Xl

Xl

XIV.

XV.

XVI.

doa las prioridades socialmente demanda-
dasy aquellas que contribuyan al desarro-
lio econémicoy social del municipio.

Ejecutar las obras publicas que aumenten
y mantengan la infraestructura municipal y
que estén consideradas en los planesy pro-
gramas respectivos.

Promover la participacion de testigos socia-
les, en los procedimientos de contratacion
que estimen convenientes, de acuerdo con
los criterios y disposiciones establecidas en
Ias leyes de'la materia y publicar en la pa-
gina de internet del ayuntamiento las con-
vocatorias, actas y puntos resolutivos de los
procesos de adjudicacion de la obra pabli-
ca

Procurar que la ejecucion de la obra pabli-
ca se lleve a cabo bajo el esquema de coo-
peracion con la comunidad, de acuerdo
con lo previsto en las disposiciones federa-
les, estatales y municipales.

Coordinarse con los sectores pablico y pri-
vado en la realizacion de proyectos de obra
publica, relacionada con infraestructura
terrestre, priorizando el desarrollo susten-
table e integral de la misma obra, procu-
rando en todo momento que su ejecucion
contemple rampas para personas con dis-
capacidad, nomenclatura y sefalética vial,
como elementos basicos, asi como la siem-
bra de arboles o flora que armonice con la
infraestructura.

Ejercer el gasto autorizado para la obra pu-
blica conforme al presupuesto de egresos,
planes, programas, especificaciones técni-
cas, controles y procedimientos adminis-
trativos.




image9.png
X

Gestionar recursos financieros, mediante
los diferentes programas federales y esta-
tales para la ejecucion de la obra publica.

Integrar y mantener actualizado el padrén
de contratistas del municipio,

Preparar y ejecutar el programa de obra
publica, en los términos de lo establecido
en el plan de desarrollo municipal,y demas.
instrumentos legales aplicables, atendien-

XVIL

XVIIL

Elaborar e informar al comité de obra pu-
blica, el programa general de obras publi-
cas, para la construccion y mejoramiento
de las mismas, de acuerdo a la normativi-
dad aplicable Y a las politicas, objetivos y.
prioridades def desarrollo del municipio.

Elaborar los proyectos de inversion y los
presupuestos de cada una de las obras
publicas que se deberan realizar y de los




image10.png
XIX.

servicios relacionados con las mismas, de
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noy posterior presentacion, para la aproba-
ci6n del ayuntamiento.

Integrar y conservar el catalogo y archivo
de los estudios y proyectos que sé realicen
sobre la obra publica y servicios relaciona-
dos con la misma.

Elaborar e informar al comité interno de
obra pblica, la jerarquizacion de las obras
a ejecutar, en funcion de las necesidades
de la comUnidad, ajustandose en todo mo-
mento a los planes municipales, posterior-
mente a la presentacion y aprobacion del
ayuntamiento.

Solicitar apoyo de las dependencias de la
administracion publica municipal, para el
cumplimiento de la normatividad aplicable
en cada una de las obras, para la disponibi-
lidad del terreno, una vez que acredite que
‘esun bien de dominio publico, certificacion
de la suficiencia presupuestai, con apego
a los planes de desarrollo federal, estatal
y municipal, segin la fuente de financia-
miento.

XXV

XXVIL

XXVIIL

Establecer las bases y procedimientos a los
que deberén ajustarse los concursos de li-
citacion publica e invitacion restringida, asi
como de las adjudicaciones directas, para
la adjudicacion de los contratos de obra
publica y servicios relacionados con la mis-
ma, para efectos de su adecuada planea-
ci6n, organizacion, integracion, y control,
debiendo ajustarse a las especificaciones
técnicas de cada obra y con estricto apego
ala normatividad aplicable.

Solicitar la certificacion de los conocimien-
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ministrativo, cuando lo requiera.

Controlar y vigilar los procedimientos de
licitacion publica, invitacion restringida y
adjudicacion directa, a fin de adjudicar los
contratos de obra publica y servicios rela-
cionados con la misma, con estricto apego
ala normatividad aplicable.
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XL

XX

XXV

Elaborar e informar al comité interno de
obra pblica, la jerarquizacion de las obras
a ejecutar, en funcion de las necesidades
de la comUnidad, ajustandose en todo mo-
mento a los planes municipales, posterior-
mente a la presentacion y aprobacion del
ayuntamiento.

Solicitar apoyo de las dependencias de la
administracion publica municipal, para el
cumplimiento de la normatividad aplicable
en cada una de las obras, para la disponibi-
lidad del terreno, una vez que acredite que
‘esun bien de dominio publico, certificacion
de la suficiencia presupuestai, con apego
a los planes de desarrollo federal, estatal
y municipal, segin la fuente de financia-
miento.

Colaborar en la promocion de la partici-
cion ciudadana, con apego a la norma-
tividad aplicable por medio de contralores
sociales, quienes formaran parte de los co-
mités ciudadanos de control y vigilancia
(COCICOVIS), para la supervision y vigilan-
cia de la obra.

Solicitar el apoyo de desarrollo urbano, para
el correcto cumplimiento del plan de desa-
rrollo municipal y de la normatividad que
rige en dicha materia , asi como para aque-
llos casos que se necesite la regularizacion
y adquisicion de la tierra como parte de la
Planeacion de la obra publica;

Ejecutar las obras publicas de los progra-
mas anuales aprobados, ya sea por admi-
nistracién o por contrato.

XXVIL

XXVIIL

XXIX.

XXX

Emitir, en su caso, el dictamen de justifica-
cion de excepcion a la licitacion publica, a
que se hace referencia en el libro décimo.
segundo de la obra publica del cdigo ad-
ministrativo, cuando lo requiera.

Controlar y vigilar los procedimientos de
licitacion publica, invitacion restringida y
adjudicacion directa, a fin de adjudicar los
contratos de obra publica y servicios rela-
cionados con la misma, con estricto apego
ala normatividad aplicable.

Establecer los mecanismos de control para
dar cumplimiento a la normatividad de la
obra piblica, en su modalidad de obra por
contrato y/o por administracion,

Nombrar al servidor publico residente de la
obra, que debera tener los conocimientos,
experiencia, habilidades y capacidad sufi-
ciente para administrar y dirigir los traba-
jos, considerando la formacion profesional,
la experiencia en administracion y cons-
truccion de obras, el desarrollo profesional
y el conocimiento de obras similares a las
Que se haré cargo, para acreditar, el servi-
dor publico designado debera presentar la
certificacion de conocimientos y habilida-
des en la materia

Ejecutar la obra publica y los servicios rela-
cionados con la materia, con la misma que.
autorice el ayuntamiento, ya sea por admi-
nistracion o por contrato, de acuerdo a la




image12.png
XL

OXXIIL

XXXV

XXXV

XXXV

normatividad aplicable, a los planes, pre-
SUPUESTOS y Programas previamente esta-
blecidos, coordinandose en su caso con las
autoridades federales, estatales y munici-
pales

Vigilar, supervisar y establecer los controles
de conformidad con la normatividad apli-
cable, para el suministro de materiales re-
Iativos a la obra publica por administracion,
validando las entregas de los mismos y
autorizando el tramite de pago correspon-
diente.

Adjudicar, contratar, ejecutar, vigilar, super-
visar, controlar, recibir y dar mantenimien-
t0a las obras publicas municipales, con es-
tricto apego ala normatividad aplicable.

Supervisar y asesorar técnicamente, en la
realizacion de obras de la comunidad, en
coordinacion con los érganos auxiliares
competentes.

Coordinar y supervisar a los contratistas,
que realicen obras publicas en el munici-

pio.

Informar en tiempoy forma a las instancias
municipales, estatales y federales, el inicio,
avance y terminacion de obras publicas
municipales, de conformidad con lo dis-
puesto por la normatividad aplicable.

XXXVIl.Coadyuvar, dentro del ambito técnico de su

competencia, en la utilizacion de la via pu-
blica,

XXXVIllValidar y autorizar los presupuestos y esti-

maciones que presenten los contratistas,
por la ejecucion de la obra publica munici-
paly tramitar el pago correspondiente.

XLL

XL

XL

XLIV.

XLV.

XLV,

XLV

XLV

Integrar el expediente Gnico de obra publi-
ca, de acuerdo con la normatividad vigente.

Formular el inventario de la maquinaria y
equipo de construccion a su cuidado o de
su propiedad, manteniéndolo en optimas.
condiciones de uso.

Solicitar las modificaciones, tanto presu-
puestales como de las metas de las obras
publicas autorizadas, de acuerdo con la
normatividad aplicable, asi como solicitar
Ia reasignacion de saldos o cancelaciones.

Programar adecuadamente el manteni-
miento de monumentos, calles, caminos y
todo tipo de vialidades que contribuyan a
optimizar la comunicacion de las poblacio-
nes del municipio.

Construir y mantener en buenas condicio-
nes las calles, banquetas y guarniciones a
cargo del municipio.

Llevar acabo de manera coordinada con el
OPDAPAS,las obras de pavimentacion o
cualquier obra que pueda afectar las lineas
del sistema hidraulicoy sanitario, asi como.
Ias cajas de operacion de valvulas.

Celebrar previa autorizacion del ayunta-
miento, convenios de colaboracion y pa
cipacin con los ciudadanos, asi como con
autoridades federales, estatales y muni
pales, organismos pablicos y personas fisi-
cas, con el objeto de cumplir en tiempo y.
forma con la ejecucion de una obra pablica,
siemprey cuando el objeto del convenio no
sea de caracter presupuestario municipal.

Asesorar y apoyar técnicamente en los
asuntos de su competencia a las demas
dependencias administrativas municipa-
les, cuando de forma expresa lo soliciten.
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ZINACANTEPEC, MEXICO A 11 SEPTIEMBRE 2020
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

. Anérimo.
PRESENTE

Sirva el presente para informarie o Usted que de acuerdo a su solicifud de
informacion, mediante el Sistema de Acceso ala Informacién Mexiquense.
de fecha 03 de sepfiembre del aio en curso y con nimero de folio
00136/ZINACANT/IP/2020, y que literaimente refiere lo siguiente:

“PROPORCIONE POR FAVOR COPIA CERTFICADA DE 10DOS_LOS
DOCUMENTOS RELATIVOS A LA AUTORIZACION, PUBLICACION, LCTACION.
DE LA OBRA DENOMINADA “PERFORACION DEL POZO PROFUNDO Y TREN
DE DESCARGA, EJIDO SAN LUIS MEXTEPEC”, EN LOCALIDAD LA ESTRELLA,
DEL EJDO DE SAN LUIS MEXTEPEC; AS] COMO TODOS LOS DOCUMENTOS
RELATVOS A GESTION. TRAMITE Y SEGUIMIENTO, ANTE CUALGUER
INSTANCIA DEL ORDEN MUNICIPAL ESTATAL Y/O FEDERAL DE LA OBRA
ANTES CITADA; ASi COMO LA PARTICIPACION DEL ING. JUAN CARLOS
CAMACHO, JOSE LUIS ALVAREZ OROZCO, JOSE JUAN FABELA, AS| COMO
LOS RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS EJECUTADOS POR CUALQUIERA DE ESTAS
PERSONAS A LA FECHA. ASIMISMO, INDIQUE ! ES REQUISITO EL LLENADO DEL
FORMATO  FEDERAL DE “CUESTIONARIO UNICO DE INFORMACION
SOCIOECONOMICA" PARA LA EJECUCION DE LA OBRA. LO ANTERIOR CON
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION."

Con base al arficulo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios se determin la
noforia INCOMPETENCIA para afender su soicitud de informacion, en
afencién que en ninguna de las Unidades Administrafivas que conforman
la Adminisiracién PGbiica del Ayuntamiento de Zinacantepec, se llevan los
documentos referentes a la obra denominada “Perforacion del pozo
profundoyy fren de descarga’

Todo esto a su vez que esta obra ese encuentra a cargo del Organismo
Descentralizado de Agua Potable, Alcantaillado y Saneamiento de
Zinacantepec (OPDAPAS). Al ser un Organismo Descentralizado, ellos
cuentan con su propia Unidad de Transparencia, por o fanto reciben
solicitudes por medio de Sistema SAIMEX.

I— TR
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Porlo cual fendré que solicitar dicha informacion en la siguiente liga

hitps://www.scimex.org mx/saimex/ciudadano/login.page

Denlro del Sistema SAIMEX, seleccionar a OPDAPAS de Zinacantepec
como sujeto Obligado al que se le fumara la solicitud de informacion.

Sinmés por el momento quedo de usted
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